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REFLEXIONES SOBRE LA HISTORIA DEL DERECHO 
REPUBLICANO DEL ECUADOR

Discurso del Dr. Juan Larrea Holguin 
al incorporarse como Miembro Correspondiente 

de la Academia Nacional de Historia

El relato o el recuerdo de los hechos históricos lleva espontáneamente a re
flexionar sobre las causas de los acontecimientos y los lincamientos fundamentales 
del desenvolvimiento de la actividad de una sociedad. En este discurso pretendo sin
tetizar algunas de esas conclusiones que surgen de la meditación sobre la evolución 
del derecho ecuatoriano en la época republicana.

La primera observación que parece evidente, consiste en reconocer que el 
Ecuador inicia su vida autónoma, a raíz de la proclamación de Independencia del 10 
de agosto de 1809, con un patrimonio jurídico largamente elaborado y de gran rique
za axiológica. Heredamos a través del Derecho Español, los tesoros milenarios del 
Derecho Romano y del Derecho Canónico. La legislación especial para las Indias, a 
su vez, fue elaborada a! calor de los altos ideales cristianos, con un gran sentido de 
la dignidad de la personas humana. En cuanto al aporte del pensamiento indígena, 
poco conocemos y casi exclusivamente por los relatos de los cronistas de la conquis
ta o las observaciones que más tarde harán algunos espíritus extraordinariamente 
observadores como el Obispo de la Peña y Montenegro en su itinerario de Párrocos 
de Indias. Las costumbres relativas al cultivo y etenencia de la tierra son probable
mente las aportaciones indígenas de mayor importancia. En un palabra, el derecho 
con el que se estrena la República, es el derecho español, forjado en casi tres siglos 
de régimen monárquico y que apresuradamente tuvieron que adaptar los patriotas al 
nuevo sistema republicano.

Podemos ufanamos, por consiguiente, de tener un punto de partida de gran 
categoría y que, a la vez, requería una delicada operación de adaptación, la que efec
tivamente se realizó, principalmente en los primeros cincuenta años de \a República.

Conviene destacar cuales eran los principios fundamentales que inspiraban' 
esa legislación inicial del Ecuador.

Sintéticamente podemos afirmar que las leyes españolas y las leyes de iri



dias estaban animadas por los siguientes grandes ideales. En primer lugar todo el sis
tema jurídico tiene un fundamento teológico propio de la concepción cristiana de la vi
da. Dios es el Supremo Legislador, la Verdad y Justicia perfectas y su Pensamiento y 
Voluntad constituyen la Ley eterna, de la que las leyes humanas no son otra cosa que 
un intento de aplicación. El fundamento del Derecho resulta de esta manera estable, in
conmovible y queda la norma jurídica rodeada de la necesaria respetabilidad. No es un 
precepto arbitrario, sino una regla de la razón, iluminada por la fe, que conduce a los 
hombre y los pueblos hacia la perfecta realización de su finalidad trascendente.

El sentido teocéntrico del derecho no solamente palpitaba en las leyes vi
gentes al momento de la separación de España, sino que estaba profundamente arrai
gado en el alma de los padres de la Patria, por esto, en la misma proclamación de In
dependencia sobresale el ideal de mantener la religión y permanecer fieles a ella. 
Este ideal no se desvanece en los decenios siguientes pero si sufre crisis a finales del 
siglo y da origen a nuevas planteamientos.

En segundo lugar, la sociedad en 1809 se hallaba estructurada de modo ri
gurosamente jerárquico. Tres siglos de monarquía habían impreso huellas de pro
fundas diferencias sociales. Esta situación tenía que cambiar y precisamente uno de 
los grandes ideales de la Independencia consistía en alcanzar la igualdad social, aun
que esto se fue haciendo efectivo de modo muy lento. Las declaraciones teóricas 
eran brillantes, comenzando por la condenación de la esclavitud, pero la realidad vi
tal poco cambió con la separación de España, y así la esclavitud solamente será abo
lida en 1854, y la situación de inferioridad de indígenas y negros no ha sido todavía 
remediada cabalmente.

Por lo demás, en el aspecto político y estructural, los patriotas de agosto tu
vieron la clavidencia y energía suficientes para romper con los viejos esquemas mo- 
nárquicos y mirar hacia el modelo republicano. Cierta concesión a la monarquia se 
descubre en la pretendida fidelidad al Rey Femando VII, pero claramente aparece 
como una pantalla para lanzarse a la gran aventura de la vida independiente, ya que 
de ninguna manera se descubre que el Rey tuviera ninguna función en el nuevo Es
tado. Ya en la Constitución de Riobamba se reafirmará en toda su pureza el régi
men republicano y la total autonomía del Estado surge propiamente en la Constitu
ción de Ambato de 1835.

Un anheJo de buena administración, de gobierno que sirva los intereses de 
la sociedad es la tercera característica de los afanes de los Padres de Ja Patria. Bien 
puede afirmarse que la mefíciencia de las autoridades, el fracaso cultural y material 
de la Colonia, fueron acicate para la Independencia, y los forjadores del nuevo Esta
do deseaban un tanto quiméricamente reformar ese estado de cosas. En este aspec-



to, el ideal tiene algo de mítico, pensaban nuestros antepasados que los males de 1$ 
sociedad se remediaban casi mágicamente con buenas leyes, descuidando con fre-; 
cuencia la necesaria formación de las personas, la elevación del ambiente moral yj 
cultural, la formación de costumbres adecuadas para la vida más civilizada. Sobre 
este punto insistirán con energía los grandes estadistas del siglo XIX, como fueron 
Rocafuerte, García Moreno y Antonio Flores. Todos ellos y otros pensadores de la 
época anotaban la distancia grande entre los ideales planteados por las leyes y las rea
lidades sociales imperantes en nuestro medio y la consiguiente necesidad de partir de 
una reforma de las costumbres para alcanzar un efectivo bien común.

En la época fundacional, junto a los grandes principios arraigados por la tra
dición colonial, influyen también, y poderosamente, nuevos planteamientos jurídico- 
políticos, principalmente originados en los principios de la Revolución Francesa y en 
la imitación de la organización Norteamericana. Pero estos nuevos principios se tami
zan notablemente en la elaboración de nuestra primera Constituciones y leyes, para 
adaptarlos a las convicciones irrenunciablemente católicas de gobernantes y goberna
dos. Se adoptan los principios del Gobierno Presidencial, responsable y alternativo.
Se considera casi un dogma el de la separación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, como enseñaba Montesquieu y se creía que las declaraciones de Derecho 
Humanos bastaban para afianzar el debido respeto a la persona humana. Primaba un 
marcado individualismo y casi no se dio atención a los fenómenos organizativos y so
ciales. En todo esto, se aprecia la influencia del acontecer histórico de otos países y 
su influencia, a veces indiscriminada, en el nuestro. Solamente a partir de la Consti
tución de 1929 se presta atención al derecho social y se sientan sus bases.

La distancia entre las declaraciones legales y la realidad vivida por los pue
blos origina descontentos que se traducen en numerosos hechos subversivos, pompo
samente denominados revoluciones. Se derriba al gobernante con la fuerza de las 
armas y prometiendo profundas transformaciones que traerán la felicidad general. 
Se procede a elaborar una nueva Constitución por medio de una Asamblea Consti
tuyente y se termina entronizando en el poder con título legal de Presidente al caudi
llo del alzamiento revolucionario. Este proceso en el que se mezclan sinceros idea
les de renovación y  simples intereses personalistas o de partido, se Iva repetido nu
merosas veces produciendo inestabilidad, intranquilidad y ruptura de los vínculos 
sociales, enfrentando artificialmente a los ecuatorianos. Pero a través de esta vida 
política, que a pesar de todo no ha sido tan violenta y agitada como en otros países  ̂
hemos logrado un desarrollo progresivo de sistema democrático y un afianzamiento 
de las estructuras básicas del Estado.

Es así como el Ecuador ha permanecido fiel a la forma de Estado unitario 
con Gobierno Republicano de tipo presidencialista. Salvo veleidades momentáneas,



como el pseudo federalismo de la Constitución de 1851 (de cortísima vigencia o de 
falso parlamentarismo propio de la Carta de 1929, nuestro país mantiene una ejem
plar fidelidad a los principios estructurales ya consignados en la Primera Constitu
ción. Otras naciones europeas y americanas, en este mismo periodo de dos siglos 
han pasado por variados sistemas monárquicos, republicanos, imperiales, unitarios o 
plurales, etc.

Contrasta esta sabia prudencia de nuestros legisladores para permanecer 
fieles a nuestras raíces con la general ineptitud para abordar y resolver los problemas 
prácticos de buena administración y gobierno.

Ejemplo típico puede presentarse en la abolición de la esclavitud, anhelada 
y proclamada desde la Independencia, pero no realizada sino a mediados del siglo 
XIX. Se pretendió manumitir a los esclavos pagando a sus amos el justo precio y 
para contar con recursos se estableció un mísero impuesto a las herencias testamen
tarias (que debían ser muy pocas), con lo cual el hermoso y necesario, urgente ideal 
humano de la libertad de todo el hombre, sufrió un atraso lamentable.

Otra manifestación de esa escasa habilidad práctica se manifiesta en que si 
bien las declaraciones de los Derechos Humanos se han ido perfeccionando y comple
tando satisfactoriamente a lo largo de nuestras 18 Constituciones, en cambio no se ha 
provisto sino muy tardíamente de los organismos y procedimientos adecuados para ha
cer efectivos esos Derechos de la persona humana y la sociedad. Solamente a media
dos del siglo XX se establecen los grandes mecanismos de control y protección de los 
Derechos políticos y sociales la Contraloría General del Estado, los Tribunales de los 
Contencioso Administrativo, Contencioso Fiscal y de Garantías o Derechos Constitu
cionales. Estos organismos básicos para la democracia efectiva se han consolidado en
los últimos decenios. Igualmente, el perfeccionamiento del Hábeas Hábeas, que ya 
existe en forma rudimentaria en 1830, solamente se produce un siglo más tarde, y las 
recientes reformas a la Constitución actualmente vigente, tratan de consolidar estas ga
rantías de los Derechos Humanos a través de la Defenspría del Pueblo, el Habeas Data, 
la acción de Amparo y un perfeccionamiento del Tribunal Constitucional.

La poca preparación para asumir las funciones del gobierno y la legislación 
Bparece de modo dramático cuando se analiza la evolución del Derecho Fiscal y Tri- 
Ektario. Sorprende la escasa atención dada a estos asuntos en los primeros años de 
•la República, y cómo pudo mantenerse una incipiente Administración con tan redu
cidos recursos. Sea por falta de conocimientos hacendarios, sea por egoísmo y ta- 
jfcañería, lo cierto es que se pretendía que funcionará el Estado prácticamente sin in
gresos seguros. Faltó imaginación o generosidad, para establecer tributos que habría 
Encio razonable establecer. En un país con extensos dominios territoriales no se gra



vó oportuna y debidamente la propiedad inmueble y se conservó en cambio el odioi 
so sistema de la capitación personal agravado por la diferencia injusta y humillante! 
entre blancos e indígenas.

Sin recursos suficientes el Estado resultó ineficaz para abordar y resolver} 
los grandes problemas nacionales, la defensa de su territorio, la integración de los di
versos sectores, la elevación cultural, el desarrollo de las artes, las industrias y el c í h  

mercio. Menos mal, que la Administración pública se mantuvo durante bastante; 
tiempo en términos de modesta magnitud. Inicialmente existía un solo ministerio^ 
en 1835 se establecen ya dos, más el Supremo mando militar que constituye otra es
pecie de ministerio. En la Constitución de 1906 se fija el número máximo de ellos 
en cinco y solamente en la época de los golpes de Estado se multiplican estas Secreg 
tarias del Ejecutivo. Paralelamente se establecen numerosas entidades autónomas y 
este crecimiento de la burocracia juntamente con renovados afanes de progreso, con
ducen a la proliferación de impuestos, creados de manera inorgánica, poco científica 
y con efectos a veces contraproducentes para el desarrollo del país.

Esas mismas limitaciones materiales, en contraste con el razonable deseo! 
de desarrollo en los diversos sectores del país, han suscitado la creación de muchas | 
entidades descentralizadas y  autónomas, a veces provistas de recursos propios o de j 
recaudación directa. Llegó en algunos momentos a ser tan grande el número de es-j 
tos entes administrativos y de los tributos locales, que constituían una maraña com-fj 
plicadísima, con las consecuencias de una imposibilidad de controlarlos, multiplica-j 
ción de los abusos económicos, fraudes, etc., dispersión de los pobres recursos del 
país. La revolución de 1925 se propuso eliminar muchas de esas entidades que lúe-J 
go volvieron a multiplicarse y dieron origen a nuevos intentos de simplificación yj 
mayor control en las épocas de dictadura militar y en la cuarta administración del DrJ 
Velasco Ibarra.

El problema que se acaba de describir se traduce en la tensión entre centra-1 
lismo y descentralización administrativa que ha dominado la historia jurídica del país i 
y que aún no encuentra una satisfactoria solución. Se trata de llegar con los servicios 
del Estado a todos los rincones del país y de atender a los diversos sectores de la po
blación, pero manteniendo la unidad nacional y el debido control. No siempre se ha 
contado con suficiente número de personas capaces de asumir la administración con 
la debida competencia, ni siquiera en todas las cabeceras cantonales, no digamos en 
las parroquias y pueblos pequeños. El problema de la capacitación del personal para 
una administración pública eficiente, es uno de los más vitales en el Ecuador.

Como era razonable, el "Estado supo respetar \a iniciativa privada y cotrt| 
con \a ayuda de las entidades no estatales, para c o n ta r  ios esfuerzos \\ac\a el dessi



rrollo general. Entre esas entidades la de mayor vitalidad, capacidad y tradición ha 
sido la Iglesia Católica. El papel de la Iglesia en el Ecuador, como es bien sabido, 
ha superado los límites de sus propias finalidades espirituales, para adentrarse en una 
valiosa colaboración en los campos de la civilización de los selvícolas, de educación 
en todos sus niveles, la cultura en los más variados campos del arte, las ciencias, los 
oficios, la solución de los problemas sociales, etc.

El aporte de la Iglesia ha sido permanente y de enorme beneficio para el 
país, pero la forma de relacionarse con el Estado para esta contribución al bien co
mún ha sufrido variadas situaciones. Inicialmente se vivió, por inercia más que por 
convicción, el sistema de patronato, que por privilegio fue concedido a los reyes de 
Castilla y que no correspondía a los parlamentos o presidentes de la nueva Repúbli
ca. Esta prolongación de un sistema que correspondía al régimen colonial y no hera 
admisible en el nuevo régimen, produjo tensiones y abusos que García Moreno tra
tó de remediar con elevado sentido patriótico y amor a la Iglesia. El Concordato de 
1862 estableció las bases para una colaboración ordenada entre Iglesia y Estado, que 
produjo notables frutos de progreso cultural y material, sobre todo en beneficio de 
las misiones en nuestra Amazonia. La ruptura del Concordato y el espíritu sectario 
que caracterizo a los caudillos de la revolución de 1895, trajeron al Ecuador un cli
ma de tensión, de agrias polémicas y de persecución religiosa que significaron gra
ve quebranto de la paz social, atraso cultural y debilitamiento de la unidad nacional. 
Se restableció en términos más modernos y realmente amantes de la libertad median
te el Modus Vivendi de 1937, que significó el definitivo abandono por parte del Es
tado de la pretensión de controlar la Iglesia e intervenir en sus asuntos peculiares, se 
aseguro la plena libertad a la Iglesia y se comprometieron ambas Potestades a cola
borar para los grandes problemas de la civilización de la Amazonia y el mejoramien
to de la situación de los indígenas. Particular importancia tiene el reconocimiento de 
la libertad de educación reafirmada en este pacto internacional. Otras convenciones
posteriores han perfeccionado y completado el régimen de libertad y colaboración 
que permite el pacífico desempeño del Estado y de Iglesia, entre ellas sobresale el 
Convenio para la atención religiosa a las Fuerzas Armadas y Policía, celebrado en 
1978 y ratificado en 1982.

El duro enfrentamiento entre el Estado y la Iglesia que fue provocado por 
el sectarismo de la revolución llamada liberal, trajo consigo una grave limitación de 
las libertades y el atropello sistemático de los derechos humanos y libertades políti
cas, el fraude electoral se institucionalizó y se produjo un retroceso en la marcha 
ascendente de la democracia. Pero pasados los primeros años de mayor violencia 
persecutoria se ha ido regresando a los cauces de la normalidad y de la convivencia 
civilizada. La libertad del sufragio se ha consolidado con la estructuración adecua
ba del Tribunal Electoral y la libertad de educación se ha afianzado en los textos de



las Constituciones de 1929, 1946, 1967 y la actual, finalmente la reciente Ley de li-. 
bertad de enseñanza religiosa ha consagrado el principio de que los padres de fami-j 
lia pueden pedir libremente que se dé esta instrucción a sus hijos, si lo desean.

En el plano del Derecho Civil, la elaboración del Código sobre la base del 
de Don Andrés Bello, preparado para Chile, significó un paso de gran importancia. 
El Código que entró en vigencia en 1861 tiene altísima categoría jurídica y respon
día admirablemente al alma nacional, a sus tradiciones y costumbres. Posteriormen
te ha sufrido numerosas reforma, no siempre acertadas. Las que se produjeron a prin
cipios de siglo, en medio del acaloramiento de la lucha antirreligiosa, fueron las más 
lamentables porque destruyeron la unidad y armonía de este cuerpo de leyes y su 
concordancia con las convicciones profundas de la nación. Así, el matrimonio civil 
y el divorcio se oponen a los principios cristianos del pueblo y solamente han ido en
trando en las costumbres lentamente, deformando las conciencias y produciendo un 
evidente debilitamiento de la institución familiar y grave quebranto de la moralidad. 
Este es un ejemplo de cómo la imitación indiscriminada de las experiencias de otros 
medios, puede llevar a incalculables males.

En cambio, ha sido muy positivo el proceso de reformas tendientes a garan
tizar mejor los derechos de la mujer y de los menores de edad. La reforma propues
ta por García Moreno apenas puesto en vigencia el Código, concedió capacidad jurí
dica a la mujer casada que ejerciera una profesión, unos cincuenta años más tarde se 
aprobó la Ley de Emancipación Económica de la Mujer casada, debida a la feliz ini
ciativa del Dr. Víctor Manuel Peñaherrera, otras reformas se produjeron sobre todo 
en la década de los años 30, y finalmente en 1970 tuve el honor de preparar la am
plia reforma del Código que mediante la modificación de más de quinientos artícu
los garantizó plenamente la igualdad de ios cónyuges, la capacidad plena de la mu
jer a la vez que puso en pie de igualdad a los hijos concebidos dentro o fuera del ma
trimonio. Todavía en 1988 y 1989 se lia retocado esta materia delicada.

Otros progresos importantes en el campo del Derecho Civil han sido en esbj 
siglo, las leyes sobre adopción de menores, patrimonio familiar, propiedad horizon-* 
tal, leyes de propiedad artística, científica y literaria, etc.

Los adelantos de las ciencias, la técnica y el comercio internacional han ori
ginado la necesidad de una abundante legislación sobre asuntos nuevos, con los in
ventos modernos para las comunicaciones y transporte, la explotación del petróleop 
la producción eléctrica, etc.La legislación sobre estos asuntos técnicos ha sido abunf 
dantísima en el siglo XX y ha estado sometida a frecuentes cambios, producto de la 
inexperiencia y de la rapidez de la modificación de las circunstancias.



Las luchas mundiales entre las ideologías han repercutido notablemente en 
la legislación de nuestro país. A partir de 1929 se puede anotar una fuerte preocupa
ción de índole social, promovida por una parte por las doctrinas sociales de la Igle
sia, que desde fines del siglo pasado ha llamado fuertemente la atención sobre la 
custión social, pero también influyó en nuestra legislación el pensamiento socialista. 
El proceso de la legislación social ha sido prudente, paulatinamente se han introdu
cido garantías laborales de enorme importancia: limitación de la jomada de trabajo, 
descansos obligatorios, regulación del trabajo de mujeres y niños, garantías de esta
bilización, indemnizaciones por despido o por accidente, etc. El conjunto de leyes 
que se fueron dictando desde fines de siglo pasado se recogieron muy acertadamen
te en el Código del Trabajo de 1938, que a su vez ha sido continuamente reformado, 
siempre para mejorar la condición de trabajador. Pienso que esta adecuada legisla
ción laboral, juntamente con el temprano desenvolvimiento del Seguro Social, que 
se inicia con la Caja de Pensiones en tiempo del Presidente Isidro Ayora, han contri
buido a asegurar la paz social. El Ecuador no ha experimentado los graves transtor
nos que han dañado tanto a países vecinos.

Los fenómenos del terrorismo y el tráfico de estupefacientes han dominado 
la historia reciente de nuestros vecinos y no han dejado de tener alguna influencia ne
gativa en el Ecuador, aunque felizmente, por el arraigo de las convicciones religiosas, 
por un cierto menor contraste social, por el temperamento de los ecuatorianos y quien 
sabe por que otras razones, no hemos llegado a los extremos de destrucción y violen
cia de Colombia y Perú. Varios gobiernos se han planteado la necesidad de prevenir 
la extensión de esos graves males en nuestro país, y se ha intentado, sobre todo en las 
dos Dictaduras Militares, de mejorar los sistemas de prevención y represión de esos 
delitos. Parece indispensable dar más atención a este tremendo peligro para la paz y 
prosperidad de Ja nación. mejorando los métodos de educación, difundiendo por los 
medios de comunicación social ideas constructivas y también sancionando con mayor 
eficacia y energía a quienes pueden destruir la sociedad. Las reformas que se han in
tentado en este sentido en el Código Penal, no han proseguido, desgraciadamente, por 
reacción contra los regímenes de facto que las impusieron. Sería de desear que, con 
serena deliberación el congreso Nacional a borde estos problemas.

También corresponde a la influencia exterior en este país, las variaciones de 
la legislación que en lo que atañe al comercio internacional, a las cuestiones finan
cieras, las inversiones extrajeras y tratamientos de los capitales foráneos. Se ha pa
sado por etapas de mayor proteccionismo a otras de liberación, sin mantener un lí
nea constante, que aseguraría mayor confianza en el país por parte de sus propios 
ciudadanos y de los extranjeros. La estabilidad de la legislación en estas materias 
parece ser absolutamente necesarias para garantizar el desarrollo y prosperidad de la 
nación, y es precisamente lo que ha faltado.



Ahora se plantea la integración, con los países Gran Colombianos, con los an-| 
dinos, con toda América latina. Se han dado pasos, un tanto teóricos en este sentidol 
Parece un ideal comúnmente admitido y afirmado sin mayor argumentación, Conside-f 
ro que* si bien no podemos substraemos a una corriente mundial de unificación, quej 
ya ha dado frutos en Europa, no debemos aceptar de modo indiscriminado cualquier] 
género de integración En primer lugar, conviene afianzar el sentido mismo de la inte-| 
gración, que no puede consistir en un sistema en que se subordine todo a la mayor pro-J 
ducción. Pienso que este es un gran peligro en el momento presente: Se plantea la iiH 
tegración como la panacea para mejorar la producción, pero a cualquier precio, aún 
con desprecio de los intereses y derechos superiores de la persona humana y de los pue
blos. Podemos y debemos colaborar estrechamente con otros países para afrontar los 
desafíos del comercio mundial, para mejorar las condiciones económicas de nuestros 
pueblos, pero no a base de suprimir garantías laborales, de desmejorar la situación de 
los menos favorecidos, y mucho menos de sacrificar los grandes principios, los ideales 
propios de nuestra nación. La integración, como todas las cosas, debe ponerse al ser
vicio del hombre y no sacrificar al hombre. Si la integración supone renunciar a carac
terísticas culturales, no resulta humana; si se comunican no sólo los bienes sino los ma
les del terrorismo, del narcotráfico y otros por el estilo, no se puede admitir tal proce
so integracionista. Este no podrá afianzarse sino en términos de justicia y de respeto a 
los derechos de los pueblos, sin despreciar las minorías, y sin atropellar los derechos 
territoriales. No veo como puede avanzarse por el camino de la integración si no se re
suelve nuestra controversia territorial con el Perú.

La historia de los límites con Colombia y el Peni ha llenado buena parte de 
la acción diplomática y jurídica de nuestro país. Con Colombia hemos llegado desde 
1916 a términos de definitivo arreglo de manera pacífica. No así con el Perú, con el 
que hemos tenido varios enfrentamientos armados, a través de los cuales el vecino 
poderoso ha pretendido constantemente imponer sus aspiraciones con total irrespeto 
del derecho. La tragedia de nuestro país ha consistido en que hemos confiado dema
siado en la eficacia del derecho internacional y no hemos tenido la fuerza suficiente 
para hacer respetar nuestros derechos. El Ecuador ha contribuido positivamente al 
desarrollo del derecho internacional, participando activamente en múltiples reunios 
nes y tratados en todos los cuales se ha condenado la guerra, la adquisición de ten* 
torios por la fuerza o la amenaza de la fuerza, pero esos tratados y declaraciones qué 
también ha suscrito el Perú no prevén los procedimientos eficaces para hacer resptf 
tar tan saludables principios. Es así como la ocupación efectiva de los territorios el 
discusión ha llevado a situaciones que parecen irremediablemente contrarias a lá  
intereses y derechos de Ecuador: Ha faltado el respaldo de una fuerza armada sufi
ciente para hacer respetar el derecho.



El problema de las Fuerzas Armadas ha sido otro de los que han centrado el 
desarrollo del sistema jurídicos. La legislación militar es abundantísima en el Ecua
dor y a través de ella se ha pretendido consolidar las fuerzas armadas que son abso
lutamente necesarias para la respetabilidad de la nación y el mantenimiento del or
den público. No siempre se ha comprendido bien el papel de la fuerza pública y a 
veces se ha pretendido separarla como un Gheto, de los asuntos de interés nacional; 
Otras, por el contrario, se ha querido colocarlas en una situación de suprema deci
sión de todos los asuntos. El razonable equilibrio entre ambos extremos viciosos me
joraría a las mismas fuerzas armadas y redundaría en bien general de la nación. Una 
fórmula de intervención de la Fuerza Pública en la vida política del país fue, entre 
otras la representación funcional en el congreso, ahora suprimida.

La conformación, característica y atribuciones del Congreso Nacional han 
seguido un curso de progresivo perfeccionamiento y afianzamiento. Parecía definiti
vamente adquiridoel sistema bicameral, que garantiza un mayor equilibrio y ponde
ración de la formación de la leyes y las resoluciones legislativas, pero 1945 se pro
dujo el retroceso al sistema de una sola cámara, que solamente había funcionado en 
los primeros afíos de la independencia. La carta del 45 no llego a tener vigencia efec
tiva, pero en 1978 hemos recaído en el sistema unicameral. La experiencia de estos 
afios no ha sido favorable y demuestra que el sistema tradicional no debía abando
narse. En 1994 el Presidente de la República encargó a una comisión la preparación 
de posibles reformas a la Carta Política y varias de ellas se han aprobado, no así la 
referente a la conformación bicameral del Congreso que éste no ha querido admitir. 
En cuanto a la estipulación fundamental del país, otro problema que se trata de su
perar desde hace algunos años es lograr la mayor independencia posible en la fun
ción judicial. La reciente creación del Concejo Nacional de la Judicatura y las re
formas en cuanto al modo de elegir a los magistrados de la Corte Suprema pueden 
contribuir a lograr esa deseada autonomía del poder judicial.

En resumen, los grandes desafíos que se desprenden de la historia del dere
cho ecuatoriano parecen ser los siguientes en la actualidad: El afianzamiento del ré
gimen de total respeto de los derechos humanos, con el funcionamiento eficaz de los 
Mecanismos de control; la implantación de una efectiva justicia social que supone 
¡auténtico respeto al hombre en las relaciones obrero-patronales. La integración in
terna del país mediante un régimen de descentralización administrativa prudente y 
eficaz para que todos los sectores se beneficien de los servicios del Estado; la real 
elevación cultural de los campesinos e indígenas, respetando sus características y mi
rando al gran proceso mundial de colaboración de las diversas civilizaciones; la so
lución definitiva del problema territorial con el Perú, de modo que podamos avanzar 
en paz por el camino del progreso; el fortalecimiento de las fuerzas armadas y el me
joramiento de su capacitación profesional, dentro de un estatus de respeto de sus ca



racterísticas y del sistema democrático; la integración internacional, mirando por en-1 
cima de todo a los grandes intereses y derechos de la población y sin sacrificar las 9 
características culturales de la nación; el mejoramiento de la educación, dentro del 1 
máximo respeto de la libertad y garantizando a los padres de familia su función pri-1 
mordial en este campo, así como a la iglesia, que ha sido la primer y principal edu-1 
cadora. El mejoramiento de los diversos servicios del Estado, pero principalmente I  
los relativos a la seguridad social, la salud, la conservación del ambiente, las comu-1 
nicaciones, buscando siempre una equilibrada atención a todos los sectores de la pa-1 
tria; el fomento de la producción en términos humanos, considerando principalmen-1 
te la elevación de la persona y sin enajenar la independencia y demás valores cultu-1 
rales de la nación.

La tarea de los juristas ha sido ardua y generalmente aceptada en casi dos 1 
siglos de vida independiente. A medida que ha avanzado el tiempo, los problemas se i  
han hecho más complejos y demandan el trabajo de elaboración y aplicación de la le-1 
yes, inspirado en elevados sentimientos y convicciones de patriotismo, de fidelidad 1 
a los principios y creencias del pueblo y, por encima de todo, de supremo respeto a i  
la dignidad de la persona humana.

El mundo entero busca afanosamente superar la crisis producida por el ma-1 
terialismo, sea el marxista o el propio del consumismo, reafirmando los valores mo-1 
rales y fundamentándolos en las convicciones religiosas. Si se olvida al Absoluto se 1 
convierten en absolutos los ídolos creados por el hombre: El dinero, el placer, el do-j 
minio, todo lo cual conduce a la peor abyección y esclavitud. Un Estado, dice el Card 1 
Ratzinger, que no funda toda su acción en la justicia y ésta en el bien absoluto, no se j  
distingue nada de una banda de criminales y recuerda a este propósito, los tristísimos 1 
acontecimientos durante las tiranías de Hitler y Stalín. Que nuestro país no vaya ja-1 
más por esos torcidos senderos, sino qué, fiel a su tradición riquísima de cristianismo,! 
sepa inspirar en los valores eternos del Evangelio su legislación y la conducta entera! 
de las personas y de las comunidades, solamente así se exaltará la dignidad de la per-3 
sona humana, se superarán los prejuicios, discrímenes y segregaciones y se abrirá el |  
paso a un razonable progreso puesto siempre al servicio del hombre.


